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ANEXO.

PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ARGENTINA (PRINUAR).

Pautas para la presentación de solicitudes.

Período de Convocatoria: Período de Convocatoria: La presentación de solicitudes para la categorización, se 
efectuará a partir del 10 de Abril de 2023 y hasta el 25 de Junio de 2023 con cierre escalonado de postulaciones a 
partir de esa fecha según el siguiente cronograma:

Fecha límite para apertura de nuevos usuarios en sistema para Solicitud de Categorización (todos los CUIL): 25 
de junio de 2023.

Cierre de solicitudes por terminación de número de CUIL:

- 0 y 1: 26 de junio de 2023.

- 2 y 3: 27 de junio de 2023.

- 4 y 5: 28 de junio de 2023.

- 6 y 7: 29 de junio de 2023.

- 8 y 9: 30 de junio de 2023.

Instituciones Universitarias.

Las Instituciones Universitarias a través del sitio https://spupedidos.siu.edu.ar/, deberán informar los cargos de las 
y los docentes de cada institución participantes del Programa. También se deberán informar a los profesores 
consultos, honorarios o eméritos.



Solicitud de categorización: A los efectos de realizar la solicitud de categorización, los docentes deberán ingresar 
a la misma a través del sitio https://prinuar.siu.edu.ar/, que se aplicará para la gestión y evaluación de la 
categorización, como así también para la recepción de las notificaciones que se produzcan en cada caso.

Banco de Evaluadores: el banco de evaluadores a utilizarse en la presente convocatoria se encuentra disponible en 
el sitio https://prinuar.siu.edu.ar/bancodeevaluadores

Correspondencia de Áreas del Conocimiento del PRINUAR y las disciplinas o áreas vigentes en la 
Categorización 2014.

La correspondencia entre las Áreas del Conocimiento del PRINUAR y las disciplinas o áreas vigentes a la fecha 
es la siguiente:

1. Ciencias Naturales y Exactas: Biología, Ciencias de la Tierra, Mar y de la Atmosfera; Fisica, Astronomía y 
Geofísica; Matemática; Química.

2. Ciencias Médicas y de la Salud. Medicina, Odontología y Ciencias de la Salud; Veterinaria, Bioquímica y 
Farmacia

3. Ciencias Agrícolas y del Ambiente: Agronomía.

4. Ciencias Sociales y Comunicación: Antropología, Sociología y Ciencias Políticas; Derecho y Jurisprudencia; 
Economía, Administración y Contabilidad.

5. Humanidades y Educación: Educación, Filosofía, Historia y Geografía; Literatura y Lingüística; Psicología.

6. Ingenierías y Tecnologías: Arquitectura; Ingeniería.

7. Artes: Artes.
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